
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-01147 

 

Incorpórese al expediente la documental aportada por la parte actora para efectos 

de notificación a la parte demandada, con resultados negativos. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte actora pone en conocimiento las 

direcciones electrónicas para efectos de notificar a la parte convocada, esto es,  

ricardovp1992@gmail.com y ricardo.v.p1992@hotmail.com, se autoriza para que 

adelante las gestiones tendientes al enteramiento del auto de apremio en las allí 

indicadas, de conformidad con los previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

en concordancia con el canon 8º de Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que 

establece la vigencia permanente del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 62 de 17 de junio de 2022. 
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